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INFORME 

del Auditor General de Guerra del Ejército, sobre justicia militar. 

Bogotá, 3 de junio tle 1919 

Señor Ministro de Guerra-En su Despacho. 

Me ea honroso rendir a eEe De~pacho el info rme relativo a la 
marcha de la Oficina que está a mi cargo, al cual me permito unir 
una ligera relación de las reformaH que, en mi concepto, es indis
pensable in trod u e ir en nuestra actual legislación militar. 

Aunqlle hact3 apenas tres meses que en virtud de designación 
hecha en mi por el Poder Ejecutivo entré a ejercer el cargo de 
Auditor General de Guerra del Ejército, la circunstancia de haber 
desempefiado e8te mismo puesto en otras oca:>iones durante los últi
mos tres lustros, me pone en capacidad de anotar algunos de los 
vacíos y defectos que he hallado en la aplicación de las disposi
ciones legale~:~ que hoy rigen en materia de justicia militar; ano
tación que paso -a hacer siquiera someramente, con la desconfi-an
za de quien no se considera jurista, pero animado por el deseo de 
cooperar con mi modesto cor.tingente al mejoramiénto de ta legis
lación militar, en la parte que me mrumbe, a fin de que si ese Mi. 
nisterio halla aceptables mis observacionet~, recabe del honorable 
OongreRo las reformas consiguientes. 

Ante todo, debo consignar aquí, como acto de estricta justi
cia y eomo signo altamente consoll\dor, la circunstancia halagüe
fia de que la criminalidad en el Ejército ha disminuido de modo 
considerable, lo cual habla muy alto de la moralidad, subordina
ción y disciplina de la fuerza pública. Debido a esta!! cualidades, 
aAi como a la civilidad y buena conducta de los Jf'fes y Oficiales, 
los pueblo~, lejos de ver en Jos militares una amenaza para las 
libertades públicas y el orden social, m ir au en ellos la mejor ga
rantía de su E'fitricto cumplimiento, teuiéndolos como sólida pren
da de largos afios de paz, todo lo cual ha sido parte a que el Ejér
cito goce hoy de las simpatías de los ciudadanos. 

Empero, la Ley 80 de 1915, que sut:ipendió el reconocimieoto 
de lat! pensiones de retiro mientraM las rentas no alcancen a diez 
y ocho milloneF, ha creado una situación verdaderamente anor
mal que afecta de modo directo toda la organizaci:'>n militar, pues 
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fácilmente se comprende que el Gobierno cometerla una mons
truosa injusticia al decretar el retiro de los Oficiales que han ago
tado sus energías en el servicio, pero que al ser retirados, quizá 
para no poder ganarse la vidB, no cuentan con el auxilio a que 
tienen derecho, y:t que la República debe recompensar bien a sus 
servidores cuando han llenado, honrada y lealmente, todos Jos 
requisitos exigidos por las leyes. Así pues, la derogatoria de 
aquella aberrant.e disposición de la Ley 80 de 1915 es una necesi
dad inaplazable que está quebrantando en forma sensible el avan 
ce de la reforma militar, en la cual todos debemos estar interesa 
dos, puesto que a nadie se oculta que nuestro pafs, con sus esca· 
sos recursos, sus deficientes vías de comunicación, su terreno lleno 
d€1 accidentes y su población diseminada en vasto teHitorio, ne
cesita, más que ninguno otro pais, de Oficiales ilustrados y hábi
les; de aquí la importancia que tiene la Ley sobre retiro, sin cuya 
ob~ervancia estricta no podrán aplicarse en toda su extensión las 
disposiciones sobre ascensos. Y téugase en cuenta que para quien 
todo lo abandona por servir a la Patria, la VB_rdadera recompensa 
está en el ascenso, que es el expreso reconocimiento de sus virtu 
des, no en los pequefios sueldos que nuast,ro escaso Presupuesto de 
gastos permite asignarle. 

JUSTICJ.A MILITAR 

La importancia y trascendencia de este asunto, su misma 
gravedad y el mayor estudio y meditación que requiere, quizá 
hayRn hecho que en casi todas las legislaturas de los últimos 
tiempos venga posponiéndose esta materia hasta el punto de que 
la reforma de la legislación militar sea hoy motivo de clamor ge
neral, no obstante que, en virtud de autorización legal expresa, 
el Gobierno ha organizado por medio de decretos reglamentarios 
el servicio interior de los Cuerpos de tropas, el servicio de guar
nición, el de cam}Jafia, el de sanidad y los demás de que trata el 
articulo 39 de la Ley 152 de 1896; por manera que, según el ar
tículo 19de estaL~y, por Código Militar se entiende hoy exclusiva
mente la parte referente a la justicia (Tribunales, juicios, penas y 
recompensas) y las prescripciones del Derecho de Gentes que con
forme al actual Código deben observar los Jefes de operaciones. 

Sabido es que nuestro vetusto Código Militar, que en la ac
tualidad reglamenta la jurisdicción egpecial y establece las penas, 
fue expedido para un régimen extinto hoy; y si bajo ese régimen 
consideróse aquella obra como una ley ineficaz e inconstitucional, 
bajo las actuales instituciones y en relación con la moderna orga
nización del Ejército su ineficacia e incoo veniencia suben de punto, 
haciendo cada día más imperiosa y urgente su reforma. 

Poco tiempo después de haber entrado en vigencia dicha 
excerta, el entonces Auditor de Guerra, doctor Enrique Barbeo, 
solicitó la reforma sustancial de varias de sus disposiciones ·en el 
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extenso estudio que elevó a ese Ministerio con fecha l. o de diciem· 
bre de 1883; y el Seeretario de Guerra y Marina de aquella época, 
se:fior General Juan N. Matéus, patrocinó ante el Congreso la soli
citud de reforma. 

Dicho Código, obra de un jurisconsulto entendido pero que 
no tenía porqué estar versado en materias mili tares, se resiente 
de la tortura en que se encontraba el autor al buscar armonía 
entre las dispot~iciones militares, que por su naturaleza tienen que 
ser breves y severac; como que parten de la subordinación y la 
diAciplina, eon instituciones cuya tendencia era el predominio del 
individuo sobre la sociedad; y como la justicia militar en su con
junto "tiene por base los mismos principios que ]a justicia penal 
de derecho común, aunque con todas las mf'dificaciones qu~ la 
organización e¡;pecial del Ejército y el intetés de la disciplina ha
cen necesarias," consiilero de mi deber insinuar la conveniencia 
de consagrar atento estudio a las dieposiciones Eobre justicia mi
litar, a efecto de armonizarlas con el espíl'itu de las nuevas insti
tuciones que rigen en el país. La legislación militar vigente es, 
por lo dicho, harto defectuosa, ya en el procedimiento estatuido 
para la administración de justicia, o sea en la sustanciación y ri
tualidad de los juicios, ]'3. en materia penal. Ardua tarea será em
prender su reforma completa a la luz de los adelantos positivos 
alr:anzados en naciones más civilizadas, donde ha Eido preciso 
modificar las leyes penales del Ejército de acuerdo con las ense
fianzas antropológicas y consignar disposiciones nuevas referen
tes a delitos y faltas cuyas formas y trascendAncia eran antes ig
noradas; mas si al presente no es dable expedir sobre esta materia 
un código científico y bien formado, a lo menos deben cuauto antes 
eliminarse las causas frecuentes de nulidades e incongruencia en 
el punto capital de la jurisdicción o fuero militar. 

Refiérome a la dEfinición que de los delitos milita¡·es da el 
artículo 1365 y a la omisión en notificar al defensor del acmado 
el auto de proceder, falta que erige en causal de nulidad el ar· 
ticulo 1536. 

En el fuero ordinario esta informalidad no vicia a tal extt·e
mo los procesos, y eso que en aquellas actuaciones los defensores 
pu~den apelar del auto de enjuiciamiento y ser por ende perjudi
cial a los acusados el descuidar tal recurso, lo cual no sucede en 
los asuntos militares de que conoce en segunda inRtancia la Corte 
SuprPma, supuesto que en éstos no es apelable dieha providencia 

Compréndese que la falta de jurisdicción en los Jueces mili· 
tares, el descuido en acreditar la identidad del reo o su filiación 
en el Ejército, o en recibir las pruebas pedida", la errónea aplica· 
ción de la pena y otros actos sustanciales del juicio entrafien la 
nulidad del proceso; pero no hay fundamento racional para que 
la acarree también una informalidad que como el olvido de noti
ficar al defensor el auto de proceder no perjudica a ninguna de 
las partes.· 
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En lo que hace relación al fuero militar ha habido en estos 
últimos años marcada tendencia a de3conocerlo para la época de 
paz, fundándose para ello los funcionarios que tal hacen en una 
errónea interpretación del articulo 1369 del Código, que dice: ''En 
tiempo de paz no hay fuero militar. Por tanto, todos los indivi
duos del Ejército son justiciables ante los Jefes y Tribunales 
civiles ordinarioR de la Unión por los delitos y culpas comunes en 
que incul'l'an." Q 1ienes creen que este artículo elimina en todo 
caso el fuero militar en tiempo de paz olvidan que este fuero 
quedó establecido p:ua toda época, tanto en el Estatuto Na~io· 
nal de 1886 (articulo 110) como en el278 tle la Ley 153 de 1887, que 
es posterior al Código, y que dice: ·'El juzgamiento de los delitos 
militares definidos en el artículo 1365 del Código del ramo es de 
la exclusiva competencia de la jurisdiceión militar." 

En presencia de estas dit1posiciooes se ha eonsiderado pvr 
personas doctas en la materia que la resolacióu que señaló la 
jurisdicción ordinaria para el caso del Comandante Uribe o~pina, 
en que t>e trataba de un delito cometido dentro del cuartel, eG un 
verdadero error jurídico. 

También ha sido objeto de torcida interpretación la definición 
que trae el mentado articulo 1365 sobre lo'3 delitos militare~, 
cuanc.lo establece tres categorlas o e3pecieA de esta ela~e de delitos, 
a saber: los que ee cometen co11 infracción de las leyes de este 
ramo; los que se cometen eu asuntos del servicio, aun cuando la 
infracción no esté previ6ltrt en la ley militar, pero sí en la común, 
y los que se cometen dentro del cuartel, Hean de la especi~ que 
fueren. 

¿Son tres circunstancias las que necesariamente han de con
currir par}l que un hecho pun1ble tenga el carácter de dPlito mili
tar, o son tres hechos dit;tintos los que el artfC"ulo señala? 

Parece claro, según la separación y la disyuntiva con que tal 
disposición habla de ellos, que equivale a haber empleado tres or
dinales, que el legi;~lador estableció allí tres casos diferent~s; de 
otro modo !le llegaría al abmrdo de que no h ·'lbtü más delitos 
militares que lns consumado~ dentro dAl cuartel, en actoR del ser· 
Yicio y con infracción de las leyes militares, io cual eataría en 
pugna con otras disposiciones del mismo Código en que expresa
mente se dice que un hecho punible qne cae bajo la jurisdicción 
privativa de los Tribunales militares, es eo ocasiones un delito o 
una culpa de derecho común que se castiga con pena'3 de ese 
mismo derecho (artículos 1361, ordinal l. o, 1366 y 1373). 

Mas, como dije ante~, en el afán de interpretar en sentido 
sever·ameote restrictivo el mencionado artículo 1365, haose pre. 
sentado casos en que así el tenor literal de esta diRposición legal 
como la jurisprudencia misma establecida por la Corte Suprema 
durante más de veinte años quedaron maltrechos y menospre
ciadot~. 
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Tampoco define claramente el Código lo que debe entenderse 
por consigna, y según el Diccionario de la Lengua esta palabra 
significa la orden dada al centinela, en cuyo sentido parece haber
la tomado E'll Código Militar, puesto que de ella sólo usa tratándose 
de los centinelas; por lo midmo, en el terreno ju rídico no puede 
hacerse extensiva a las órdenes que se den a militares de:>tinadoa 
a otros servicios, de donde re!'lulta que el militar que no cumple 
las órdenes que se le confían en casos diversos al de los centinelas, 
si el hecho no está expresamente erigido en delito, como se ve en 
los artículos 1558 y 1!>69, ordinal 79, no puede ser castigado sino 
correccional:uentfl, y casos hay en que esa dec'lobediencia o falta 
de cumplimiento a la orden puede acarrear grave:> y trascenden
tales consecuencias, sin que al reaponsable pueda imponérsela otro 
castigo que unos pocos días de arresto, lo cual no sucederá s·i se 
define que la desobediencia en estos casos constituye una viola
ción de consigna. 

Mu0has otras disposiciones abstrusas e inconvenientes existen 
en el Código, que serfa prolijo enumerar aquí, taleq como losar
tículos 1573 y 1574, que autol'izan la deserción, delito considerado 
como de los más graves pot· todas las legislaciones militare¡;¡ mas 
en obsequio a la brevedad de este iuforme me limito a sefialar lo 
que al respecto dejo apuntado. 

Los vacíos y defectos de la legislación militar no han sido 
óbice para que el importante ramo de la admini'ltración de justi
cia en el Ejército, qu., tánto debe a las actualet~ instituciones, 
háyase resentido por falta de integridad, lo cual eRtá demodtrando 
que la iustrucción militar en Colombia puede, mediante el apoyo 
eficaz que el Gobierno le otorga, llegar a adquirir el adelanto que 
el patrioLismo reclama, y para ello nueRtro Ejército cuenta con 
tres podero!:'os auxiliares que le promtlten resultados fecundos: 
la fe católica, que se acendra cada día más en los corazones; un 
vivo sentimiento del debet· moral y de la subo1dinación, y el valor 
con que Dios ha dotado pródi~amente a los colombianos. 

Para concluír, dejo constancia de que esta Oficina, que no 
tiene más perFonal de emple~dos que el Auditor, ha despachado 
en oportunidad todos Jos asuntos que le han venido al estudio, y 
que en la actualidad no hay ninguno pendiente. 

Soy del sefior Ministro atento servidor, 

JULIO M. S-ANTANDER, 

General de Diviii6n. 
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RepúbUca de Colombia-Ejército Nacional-Estado Mayor G•· 
neral- Escuela Supen'or de Guerra. 

DATOS QUE DA LA SUBDIRECCIÓN PARA LA CONFECOióÑ DE LA MEVO
RIA ANUAL DEL ESTADO :MAYOR GENERAL, DE ACUERDO CON" EL RK· 
GLAMEN'l'O Y TRATANDO LOS PUNTOS QUI:~ SE REI,ACIONAN CON EL RS-

T ABLECIMlEN TO 

Para el legajo número 1. 

d) En el afio de 1918 no funcionó sino el 29 afio· del Cur~o de 
Estado Mavor, que no pndo abrirse hasta el mes de abril, debido 
a que el Ministerio de Guerra ordenó marchar a sus guarnicionea. 
a los Oficiales que iban a hace¡· estudios, poco antes de la elección 
para Presidente de la República. 

El Curso de Aplicación quedó en rece~ o, debido a que se supri
mieron la!-1 partida tl , y continuó el de Estado Mayor, gracias a los 
esfuerzos del Aeñor General J efe de Estado Mayor General, q~ien 
hizo que los Ofieiales alumnoF> no perdieran los estudios hechos 
durante el primer afio. 

Por iniciativa del mencionado sefio¡· General ~lgunos sefiores 
Oficiales desempefiaron las cátedras de las diversas materias de 
enseñanza ad honorem. 

Estos Oficiales fueron: los sefl.ores Coroneles Luis F. Acebe· 
do, Manuel J. Balcázar y José D. Arango; Tenientes Coroneles 
M. Arturo Dousdebés y Alejandro Uribe; Mayores Jorge Merca· 
do y Manuel París R.; Capitán Carlos Padilla, y el doctor Diego 
Páez Rueda. 

Formaban el Curso los siguienteg Oficiales: Mayor Elías Bo
hórquez; Capitanes Julio Duque, Luis A. Gómez y Luis E. Val
derrama (ascendido a Mayor), y los Tenientes Matfas Ahumada, 
Angel M. Cleves, Clímaco Jaramillo, Joaquín Murillo, Cruz Ne
gret, Fernando Ponce y Pedro Rubiano. En el mes de juni0 se re
tiraron los Capitanes Julio Duque y Luis A. Gómez, el primero 
por haber pa~ado a fi.laP, destinado al H.egimiento de Iufantería. 
Nariño, y por retiro temporal del servicio el otro. 

A pesar de todas estas dificultades y de la interrupción que 
hubo en las tareas a causa de la gripa, se desanolló el pensum de 
los estudios ; faltando por la causa apuntada, el viaje de E::ltado 
Mayor que se había venido verificando anualmer:te. 

El Minis terio de Guerra di<'puso que no se expidieran a los 
sefiores Oficiales que terminaron sus estudios, diplomas de Ofi · 
ciales de Estado Mayor. 

c. CORTÉS V., 
Coronel Subdirector encar¡'ado. 
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Para el legajo número~. 

a) El Reglamento orgánico de la Escuela y el plan de estu
dios que rige actualmente, llena las necesidades del estableci
miento, por este motivo soy de concepto que no hay necesidad de 
introducirle reformas sustanciales. 

o. CORTÉS V., 
Coronel Subdirector encargado. 

e) La dotación de la Escuela fue reducida de la que le fij'iba 
la Ley de Presupuestos Nacionales para el año económico de 1918 
al eiguiente personal, deficiente hasta la exageración: 

Un TE>niente noronel Subdirector (en comisión como Ayu· 
dante del Inspector General del Ejército). 

Un Uapitán Ayudante lóspector (en comisión en el Departa-
mento General de Guerra). 

Un Escribiente; y 
U o Pot·tero. 
Para el correcto funcionamiento de todos los servicios del es

tablecimiento, como instrucción, documentación: ase~', servicio 
de cartero::, etc., se hace indispensable se fije la siguiente dota
ción de personal, que Eería conveniente se tuviera en cuenta al 
confeccionar el proyecto de presupuesto de guerra: 

Oficia..les. 

U o Coronel Di rEctor o Subdirector encargado; 
Un Capitán Ayudante Inspector; 
Un Teniente, Instructor de Esgrima (o en su defecto nom

brar un Profesor de la materia). 

Personal por contrato. 

Un Escribiente, con $ 50 mensuale!l; 
Un Furriel Gnardaalmacéo, con$ 37; 
Un Portero (con la misma a!:ignación); 
Un Cartero ordAnanza, con $ 18. 
Cinco Asiste u tes, con $13 cada uno. 

c. CORTÉS V.' 
Coronel Subdirector encargado. 

/) Existe una biblioteca An la Escuela que en la actualidad 
cuenta con cuatrocientos cincuenta y nueve volúmenes antiguos y 
ciento veio tidó:l modernos, colocados en esta o tes debidamente acon
dicionado?. 

Resalta la necesidad de que se apropie una partida adecuada 
para la adquisición de obras publkadas últim'lmente y las que se 
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publiquen en lo venidero, relativas, especialmente, alos adelantos 
militares de la última guerra europea . . 

O. CoRTÉS V., 
Coronel Subdirector encargado. 

g) La partida de útiles de escritorio fue entregarla este año 
de 1919, pues en el de 1918 no cubrió la Tesorería General de la 
Nación una sola orden de pago para este servicio, por carecer de 
fondos para hacerlo; se hicieron las compras de los útiles necesa. 
rios de aquellos que fe carecía en ahsoluto, por las razones apun
tadas. 

O. CoRTÉS V., 
Coronel Subdirector encargado. 

h) El establecimiento cuenta con los aparatos que a conti· 
nuación se expre'lan y que sirven a los señores Profesores para 
ayudar· a la enRe:ñanza: 

Dos anteojos prismático~, dos barómetros con eaja, unn brú
jula prismática, una brújula Pegnie, tres podómetroH (dos dafia
dos), un decámetro, un teodolito (•~on su caja y ilave), un trfpode 
para el teodolit), un nivel Stanley, un barómetro aneroide, dos 
trípodes para planchetas, tres jalones con recatón, cuatro miras 
parlantes, un eclímetro, dts atJtai-1 con recatón para bandernlas de 
señales, una plancheta nueva StanlPy con todos sus acceRorios, 
con mira parlante y caja grande de vaqueta; una cuerda para 
medir distancias, seis curvas de nivel (tle mad8ra), un eajón 
grande de madera para estudios de fortificación (r:on dos paletas 
de madera y un mazo), un cajón grande con dos burros de made
ra, para el juégo de la guerra. 

Se hace necesario el suministro dEJ dos cajitas con fichas para 
el juego de la guerra. 

o. CORTÉS \-., 

Coronel Subdirector encargado. 

Para el legajo núme1·o 3. 

Instrucción primari<l, esgrima, deportes y bandas de música 
de las tropas ferrocarrileras. 

d) Como durante el año de 1918 no se hizo instrucción prác· 
tica, en egpecial por no haber funcionado el Curso de Aplicación, 
no se dio desarrollo ninguno a la instrucción de esgrima, pues 
hasta el Oficial llamado a hacer esa instru()ción, al menos la de 
bayoneta, se encontraba en comisión en el· Minit•terio de Guerra. 

o. CORTÉS V.' 
Coronel Subdirector encargado. 
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e) No existen en la Escuela sino únicamente treinta y siete 
fusiles de madera que no servirán para instrucción de esgrima de 
bayoneta por carecer de varilla, pomo y resorte. 

Se carece totalmente de elementos para la instrucción de es
grima de sable o de espada. 

Se hace indispensable dotar al establecimiento, muy en espe
cial si se nombra al Instructor de esgrima, de 3ables para ins
trucción, caretas, guantes, petos, etc., y urgentemente Re impone 
el arreglo de los fusiles en cuestión para poder hacer la de bayo
neta. 

C. CORTÉS V., 
Coronel Subdirector encargado. 

f) No se practicó en el afio ninguna claf!f' de deportE~, debido 
prinCipalmente a que se carece en absoluto de elementos para ello. 

C. CORTÉS V. 
Coronel Subdirector encargado . 

Para el legajo númem 4. 

Admin istraci6n . 

L os gastos que ocasionó la Escuela en el afio fiscal, de 1<.> de 
marzo de 1918 a 1<.> de marzo rie 1919, fueron los siguientes: 

Sueldos al personal de Oficiales. 

U u Subdirector (Teniente Coronel).. . . . . ..... $ 
Un Capitán Ayudante .. . ............. . ... . ... . 

Personal civil. 

Un Eseribiente ....................... . . . .... . 
Un Portero ....... . .......................... . 

Por material, as{: 

1,450 
1,116 

512 
364: •• 

Desinfección y reparación del local ........• , . 150 
Adquisición de útiles de gimnasia, de e!:!critorio y 

herramentaje ........... . ......... : . . . . . . . . . . . . . . • 150 

Total de gastos.... .. . .. . .. . ......... $ 3, 7 42 .. 

c. CORTÉS V.' 
Coronel Subdirector encargado. 
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b) Durante el afio de que se trata, no se hizo para la Escuela 
suministro alguno de vestuario ni eqoipo, pues los alumnos no 
hacían servicio práctico, ni hubo individuos de tropa a quienes re
partirles ropa o prendas de equipo. 

C. CoRTÉS V., 
Coronel Subdirector encargado. 

e) Como la E!'lcuela carece de ganado, nada se puede decir 
sobre asuntos relativos a la alimentación de éste. 

c. CORTÉS V.' 
Coronel Subdirector encargado. 

En el año rle 1918 no se hizo ninguna clase de reparacwn al 
edificio que ocupa la Escuela. A comienzos del afio de 1919 se hizo 
un resane completo de todo él y se blanquearon todos los patios, 
corredores y dependencia"'; se cogieron muuhas goteras qrre babia 
y se hicieron destapar algunos caños. 

Como el servicio prádico se hace en el patio principal (núme
ro 1), los tranReúntes y eobre todo los desocupadoR se aglomeran 
contra la verja de hierro que cae sobre la calle 26, a curiosear el 
serV"icio, lo que tien"3 grav1simus inconvenientes, pues se enteran 
de todas las correcciones que se hacen a los Oficiales alumnos. Se 
hace pues necesario que se construya una tapia en vez de lamen
cionada verja, o de lo contrario, si no se quiere quitar ésta, le
vantar una tapia detrás. 

o. CORTÉS V.' 
Coronel Subdirector encargado. 

Para el legajo número 5. 

Armamento y material . 

a) En virtud de oficio número 802 de 17 dA diciembre de 
1917 se entre¡:?;arou a la Dirección del Material de Guerra 40 fusi
les Mauser. 40 bayoneta~ y 40 tapabocas Máuser, 2, 217 cartuchos 
de guerra. T<~ rnbién Fe devolvieron 40 portatahalíeH y 40 pares de 
cartucheras. Quedaron úoic11mente en el año de 1918, cartuchos 
de fogueo, 520 (~in proyectil de madera) y 514 de instrucción, fal
tando un proveedor. 

Como no hubo Curso de Aplicación en 1918, no se suministra
ron fusiles durante ese afio, ni en enero ni febrero de 1919. 

o. CORTÉS V., 
Coronel Subdirector encargado. 
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b) En diciGmbre de 1917 y cumpliendo la ord~n dada en Ofi
cio 802 del 17 de ese meE~, procedente del Mini~:~terio de Guerra, 
se devolvieron a la Dirección del Material 2,217 cartuchos de 
guerra Máuser, ya mencionados en el punto a). 

Durante el afio de 1918 no hubo suministro alguno de cartu
chos de guerra, de fogueo o de instrucci6n. 

Por no haber sido devueltos, quedaron en el depósito de la 
Escuela Jos siguientes cartuchos: 

De instrucción (Máuser).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 514 
De fogueo (sin proyectil de madera).. . . . . . . • . . . . . . . . . 620 

c. CORTÉS V., 
Coronel Subdirector encargado. 

d) Las únicas herramientas de zapa con que se cuenta son las 
siguientes, que se encuentran depositadas en la sala de material: 

U o barretón. 
Un zapapico. 
Una pala; y 
Una garlancha (en mal estadc). 
Para ejercicios de fortificación y de infantería en el terreno 

se hace indispensab!e el suministro de la herramienta portátil, y 
para los ejercicios de fin de afio, la dotación de herramientas de 
mango largo que son tan necesarias. 

C. CORTÉS V., 

Coronel Subdirector encargado. 

Para el legajo número 6. 

e) En octubre de 1918 se cedió a la Junta de Socorros, por 
orden del Ministerio de Guerra, el local para hospital de griposofl, 
·en donde se atendieron muchísimos casos; este servicio ocupó 
casi todas las dependencias. 

El edifició quedó sin desinfectar hasta los primeros meses de 
1919, que se blanqueó con cal y se quemó azufre en todas las de-
pendencias. -

A mi juicio ha sido deficiente esta desinfección. 

c. CORT'ItS V., 

Coronel Subdirector enca.rrado. 



--- 14 -

Para el legajo número 7. 

a) A pesar de decir el Reglamento orgánico de la Escuela, en 
el punto b) de su artículo 19, que los Ofiéiales de ella son conside
rados como de arma montada, no Pe cuenta ni con una cabeza de 
ganado caballar, ni se han hecho adquisiciones, ni se puede decir 
nada sobre condiciones. etc. 

Convendría que para ser consecuentes con la parte del Regla
mento ya citada y para facilitar los diferentes servicios de Jos Ofi
ciale!l, se rwministren siquiera dos caballos de silla para el Subdi
rector y para su Ayudante. 

0. CORTES V., 
Coronel Subdirector encargado. 

Para el legajo número 8. 

Justicia y servicio religioso. 

a) .No se tramitaron procesos de ninguna es pecio, ni se ini. 
ciaron durante el afio. 

O. CoRTts V., 

Coronel Subdirector encargado. 

e) Durante el afio no se hicieron ejerctciOs espirituales a los 
alumnos ni se dictaron conferencias religiosas. 

c. CORTÉS V., 
Coronel Subdirector encargado . . 

DECRETO NUMERO 1896 DE 1918 

(NOVIEMBRE ] 8) 

por el cual se reforma el marcado con el número 1209 de 1915, sobre permisos a loB 
militares. 

El Presidente de la República, 

en uso de facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo 19 Los Comandantes de tropas podrán conceder 
permisos a sus subalternofl, asf: 
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A Oficiales, Oficiales de Sanidad y empleados militates. 

Los Comandos de División, hasta por diez días; 
Los Comandos de Brigada, hasta por cinco días; 
Los Comandos de Cuerpo y de tropas destacadas, hasta por 

tres díall; y 

Los Comaodoo de Batallón encuadrado y Oficiales de Detall, 
hasta por un día. 

A t'ndividuos de ttopa y personal contratado. 

Los Comandos de División, hasta por treinta días; 
Los Comandos de Brigada, hasta por veinte dial:!; 
Los Comandos de Cuerpo y de tropas destacadas, hasta por 

quince días; 
Los Comandos de Batallón encuadrado y Oficiales de Detall, 

hasta pot· diez días; y 
Los Comandantes de Compañía, hasta por tres días. 
Articulo 29 Los individuos a quienes se conceda permiso 

darán aviso a la autoridad que lo haya concedido, del lugar adon
de vayan a permanecer. 

Artículo 3. 0 Los permisos deben ser solicitados por conducto 
regular, y no serán acumulables en ningún caso, de manera que 
un permiso concedido por el Comando de la Brigada no "erá prorro
gado por el de la División, y as1 en los demás casos. 

Articulo 4-.o- Cuando un permiso f'ea concedido por una auto· 
ridad subalterna, ésta dará cuenta a la inmediatamente superior., 
indicando la fecha en que comienza aquél. 

Artículo 5. 0 Queda en estos términos reformado el Decreto 
número 1209 de 1915 y derogadas todas las demás di8posiciones 
que contraríen lo dispuesto en el presente Decreto. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bog0tá a 18 de noviembt'e de 1919. 

MARCO FIDEL SUAREZ 

El Ministro de Guerra, 

JORGE ROA 
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DECRETO NUMERO 28 DE 1919 

(ENERO 7) 

sobre liquidaci6n de pasajes en buques para los Oficiales del Ejército. 

El Presidente de la RepúbUca, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Articulo único. Los Generales y Coroneles que estén sirvien
do en el Ejército empleo que corresponda a esos grados, y los Co
mandantes de Cuerpo de tropas, tendrán derecho a que se les 
liquide en el pasaporte respectivo pasaje de primera cJase y ca 
marote, cuando viajen por las vías fluviales de la República. 

Ademá~, los que ocupen pueoto de Oficial General o de Ofi· 
cial supe1 ior tendrán derecho a asistente, el cual irá en segunda 
clase. 

Con los demás Oficiales regirán las disposiciones vigentes 
sobre 1:1 materia. 

Comuníquese y publíqu~se. 

Dado en Bogotá a 7 de enero de 1919. 

MARCO FIDEL SUAREZ 
E! Ministro de Guerra, 

DECRETO NUMERO 1315 DE 1919 

(JUNIO 27) 

JoRGE RoA 

por el cual se aprueba y adopta el Reglamento de Uniformes del Ejército. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de facultades legales, 

DECRETA: 

Articulo único. Apruébase y adóptase en torlas sus partAs 
para el servicio del Ejército e~ !leglc:zmento de Uniformes para el 
Ejército, presentado por el M1ou•teno de Guerra. 

Parágrafo. Del exprePado Reglamento se hará una edición 
-de mil quinientos ejemplares. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 2T de junio de 1919. 

MARCO FIDEL SUAREZ 
El Ministro de Guerra, 

J OBG'I Ro.& 
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RE'3LAMENTO 

de uniformes para el Ejército de la Repúblic-a.. 

INTRODUOCIÓN 

l. Se entenderá por: 
a) Tropas a pie-Infantería, Artillería de costa, lngenieros, 

FerrocarrileroP, Aviación, E~cuela Militar, Escuela de Suboficia
les y Oompafiías de Ametralladoras. 

b) Tropas montadas-Caballería, Artillería de campafia y 
-de montafia, ~scuadroneR de Ametralladoras, Tren y Telégrafos. 

e) Se entiende por Oficiales que toman parte en el t:~ervicio 
para los efectos del uniforme, los que en un acto militar tienen 
mando de tropas o f•1rman con ellaR; los que pertenecen a la 
Unidad o instituto revi stado y a los Comandos que revitJtao. 

Se considera como e:1pectadores a los Oficiales que presencian 
una revista o ejercicio, sin tomar parte en ellos. 

Se consideran como Ofieiales montados, además de los perte
necientes a las tropas muotadas, Jo::~ Ofieiales de la::~ tropas a pie 
que conforme a los reglamento3 hayan de pres tar sus servicios 
a caballo. 

CAPITULO I 

2. Se adoptan como distintivos para las .d iferentes armas 
.servicios y Oficiales Generale, , los sigmentes colore<> : ' 

Oficiales Generales, Infantería y Escuela Militar, rojo. 
Caballería, amarillo naranja. 
Artillería de montafia, negro. 
Aviación y Artillería de costa, blanco. 
Ingenieros y Ferrocarrileros, azul celeste. 
Treo, verde bosque. 
Administración, gris plomo. 
Sanidad, gris perla. 
Veterinaria, granate. 
Estado Mayor, el color del distintivo del a rma a que perte

nezca el Oficial, y como especia l, en la gorra, uoa e:; trella de 
dnco puntas, dorada, de tres centímetros de diámetro, colooada 
en el lugar de la cucarda. 

CAPITULO II 

OLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS UNIFORMES 

3. Los uniformes reglamentarios para Generales, Oficiales 
~uperiores e inferiores del Ejército de Colombia serán dos : 

a) Uniforme de gala. 

M. de Guerra.-Apéodice-2 



-18-

b) Uniforme de parada con tropas, servicro diario y ' campafia_ 
4. Para las tropas será uno solo el uniforme, y servirá para 

parada, servicif}, campafia y maniobras, con las diferencias que
despué '-1 Re indicarán. 

5. El color tipo de los uniformas será: para gal<\, da pRfio 
azul oscuro; para pa radas con tropa, servicio, dia~io, campatia y· 
maniobras, gris verdoso; y para la tropa, en todo caso, gris verde. 

A) UNIFORME DE GALA 

6. Gorra- -De patio azul oscuro, con banda y vivos rojos 
para todas las armas; visera inclinada larga y de Peis a siete
centfmetros en el centro. El plato llevará aro de metal, pero sin 
sostén en la parte de atrás, y barboquejo de plata hasta Capitán, 
de oro hasta Coronel y de cordón de oro para GenNales. La gorra 
irá adornada con escudo de metal, e8tampado c~n las armas de la 
República, de dos centímetros de altura, colocado sobre la banda 
en el frente de la gorra, debajo de una cucarda con Jos colores
nacionale!'l. 

Los Oficiales, de Coronel abajo, que presten servicios en los , 
Estados MayoreA, usarán en lugar de la cucarda una eRtrella dora 
da de cineo puntas y de tres centímetros de diámetro. 

La de los Generales llevará el escudo nacional bordado con 
hilo de oro, y debajo de él dos palmas de laureles en sentido ho
rizontal, de Feis centímetros de largo cada una. 

7. Levita-De pafio azul oscuro para todas las armas y jerar
quías, con cuello del mismo color y vivos rojos. Llevará doble bo
tonadura al frente, de siete botones cada una y separada una de 
la otra diez y siete centímetros en el extremo superior y diez y·· 
seis en el inferior. 

Tendrá faldones abiertos atrás con carteras simuladas de diez 
y ocho a veinticinco centímetros, y con tres botones cada una. El 
cuello será de tres cen tfmetros de alto como mínimum, y llevará en 
sus extreroidade~ el distintivo del arma y del Regimieuto o reparti
ción en que se sirva; debiendo ser·los escudos de dos centímetros 
de alto y de metal opaco, y los números de la mi~ma altura y de 
metalliAo y brillantt (oro). . 

La bocamanga tendrá ocho centfmetros de alto y tres boto
nes grandeEl, de metal dorado, con e ~cudo, en linea vertical al 
costado exterior y sobre un galón de plata, de Mayor a Coronel, y 
de oro los Generales. 

En cada. hombro irá un pasador de galón de plata de uno y 
medio centímetros de ancho, forrado en pafio r0jo, que con el bo
tón que irá próximo al cuello, servirán para a fl auzar las caponas 
o charreteras .. La levita de los Generales llevará el pasador de
galón de oro. 

El largo de la levita será tal que llegue hasta tres centfme-· 
tros abajo de la articulación del pufio, estando los brazos y manos. 
estirados naturalmente. 
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8. Pantalón -Será largo y de pafio del mismo color de la le
vita, con franja de pafio rojo de cuatro centímetros de ancho 
basta Coronel. L os Generales usarán franja de oro del mi~mo 
ancho. Los pantalones llevarán trabilla de cuero charolado negrot 

9. Caponas- (Para Capitanes y Oficiales suba1ternoF). Serán 
de paño de color rojo para todas las armas, con media luna de 
metal dorado y con galón de plata de uno y medio centímetros de 
ancho. 

Charreteras-(Para Oficiales Generales y superiores). Serán 
de la misma forma y color de paño que las caponas, pero agre
gándoles canelones sueltoR, delgado::!, de plata los Ofiéiales supe
rioref', y de oro, con galón de oro, los Generales. 

Tanto en las caponas como en las charreteras de los Oficiales 
superiores, los grados se marcarán con el mismo número de estre
llas que en lad presillae. Las chaneteras de los Generales llevarán 
una ~alma de laurel en hilo de oro (hord!:ldoP), y una estrella los 
Generales de Brigarla; y los de División, dos estrellas de cinco 
puntas, bordadas en hilo de oro y de centímetro y medio de diá. 
metro. Igual distintivo llevarán 'én las presillas con el traje de 
servicio, diario, campaña y maniobras. 

10. Cintur6n-(Para Oficiales superiores, Capitanes y Oficia
les subalternos). Será de tejido de hilo dé oro con los colores na
cionales (el :;¡marillo con ancho doblt-), de cinco centímetros de 
ancho, forn::.do en paño azul celeste; cerrado al frente con una 
chapa de metal dorado fino con el escudo de Colombia en alto re
lieve, rodeado por una corona de laurel. 

Foja- (Para Oficiales Generalet-). La faja consistirá en un 
cinturón de la misma clase del anterior, con borlas que irán pen-
dientes al cosLado izquierdo. , 

Las borlas SMán formadas con canelón de hilo de oro con los 
colores nacionales. Penderán del cinturón dos fajas de quince 
centímetroi:3 cada una; tendrán las dos desde la parte superior de 
la cabe:~.a hasta la inferior del canelón veinticinco centímetros. 

La cabeza de la borla será bordada de punto mate, llamado 
punto seguido, y ligeramente abombada de ambes lados. Los ca
nelones grueso~, matf', de eeis milímetros de diámetro. 

11. Bundolera-(Para las armas montadas). De cinco centi
metl oo~ de ancho y del mismo tejido y colores que la faja y el cin
turón de parada, forrada en paño azul oscuro. En el extremo que 
cae sobre la cadera derecha irá una cartuehera de cbat·ol negro 
de diez centímetros de largo por ocho de ancho, con eÍ distintivo 
de la Unidad o servicio, de cuatro centímetros de alto, en el cen
tro. (Caballería, sables cruzados; Artillería, granada llameada~ 
Tren y Telégrafos, el escudo nacional) . 

La bandolera se h ebillará al centro de la espalda. No se usará 
en los bailes ni en los banquetes. 

12. Sable-Ligeramente curvo, de guarnición dorada; la vaina. 
será lit~a, niquelada y con una argolla para afianzar los tiros. 
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13. Dragona-La dragona se compondrá de una correa de 
cuero brillante de~ quince milfmetros de ancho, con una bellota de 
canelones compactoA, tal como el modelo en ueo, de hilo de plata 
para Capitanes y Oficiales inferiores, y de oro para Oficiales su· 
periore!l. La de lo~ Generales en lugar de correa llevará un cordón 
de oro de cinco milímetros de diámetro. 

14:. Tiros-Se compondrán de una correa de cuero de color 
gris verde, de veinte milímetros de ancho y de cuarenta centíme
tros de largo. En uno de los extremos llevará una hebilla de met~l 
opaco ptHa afianzar las argollas del sable, cubierta por una chapa 
dorada, cafiada al centro y con dos mascarones de cóndor sobre 
sus puntas. 

Por el otro extremo irá unida a un cinturón tejido de lana, 
con correa y hebilla en sus extremos. En la parte de unión de éste 
con el tiro irá una cadenita con gancho o correa corta para sus
pender el 1-1able. 

15. Calzado-Z1pato de charol negro de una sola pieza, con 
espolín de metal blanw, con botón (Oficiales montados). 

16. Guantes. Blancos, de piel, sin lustre. 

~)-UNIFORME DE PARADA CON TROPAS 

17. Gorra-De pafio gris verde, con banda y vivos de pafio 
azul c:e leste para todas las armas y jerarquías, de Coronel abajo. 
Con barboquejo de plata hasta Capitán, y de oro hasta Coronel. 
Lo~ GenPraleH, cordón dorado. 

18. Dormán-Gris verde. Será de corte de blusa, ligeramente 
entallado, abrochado al f rente con siete botones del mismo color, 
en tono más oscuro y de dos centímetros de diámetro. 

Al frente y abajo, un bolsillo hol'izontal a cada lado, con car
terone8. En la espalda, a partir de la c\ntura, carteras simuladas 
con tres botones cada una. El cuello será recto, de cuatro centf
mPtros de alto como mínimum, y llevará en cada extremidad una 
chapa de pafi11 del co lor dd di ¡,¡tintivo del arma, de la figura indi. 
cada en el mn<ielo (1:artera), y en metal dorado las insignias o nú
meros de la Unidfld a que se pertenece; el largo del dormán llegará 
hasta la Ufi<l del dedo pulgar estando los brazos extendiáos hacia 
abajo. L as bocamangas, vueltas, de quince centímetros de alto, 
preudidaA con hil o a las mangas sól o en los puntos que quedan 
frente a las costuras longitudinales de éstas. · 

En cada hombro irá un pasador de galón de plata de uno y 
merlio centímetros de ancho, f orrado en pafio azul, que con el 
butón que irá próximo al cuello, servirán para a fianz~t· las capo
nas o charretPras. Para los Generale?, pasador de galón de oro 
forrado E>ll p¡.¡fio roj''· 

19. PJ.ntt.tlón de montar-De p¡¡fio gris verde con refuerzos de 
la mi~m 1 ttlla y franja de pafio de color azul celeste, de cuatro 
e en tí meLros de ancho. · 
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20. Pantalón largo-Del mismo palio y color que el dormán, 
con franja azul celeste. Trabillas de cuero negro. 

Nota-Los Generales usarán en todas sus prendas bandas, 
franjas dobles y vivos rojos. 

21. Cinturón y faja-- Los indicados en el número 10. 
22 Bandolera-La indicada en el número 11. 
23. Ayudantes -Los Ayudantes de los Cuerpos de tropa, Co

mandos superiores u otro Cuerpo similar·, llevarán una chapa de 
metal formada por dos ramas de laurel doradafl, entrelazadas en 
forma de corona, y en el centro una estrella dorada de cinco pun
tas y de siete milímetros de diámetro, a ambos lados del cuello de 
la levita o del dormán. 

24. Caponas-Para Capitanes y Oficiales subalternos, iguales 
a las indicadas en el número 9. 

25. Charreteras-Las descritas en el númflro 9. 
26. Calzado--Zapatos de cuero negro, de una sola pieza, con 

pantalón largo; y botas del mismo, con pantalón de montar. 
27. Espolines--De metal blanco, de espiga recta o ligera

mente indwada hacia arriba, con botón, y har:tta de tres centíme
tros de largo. 

28 . Espuelas--De metal blanco, de esriga recta o ligeramen
te curva, de un largo hasta de cinco centímetros. Correa y trabi
lla de cuero negro. Los espolines y las espuelas serán ueados por 
todos los Oficiales de tropas montadas y por los que se con1:1ideren 
como · tales por razón de su empleo. 

29. Guantes-De piel blanca, sin lustre. 

UNIFORME DE SERVICIO, OFICINA Y CALLE 

30. Será el mismo descrito en el punto b), pero con las dife
rencias que en seguida se indican: 

31. Presillas-Las presillas para Oficiales inferiores hasta 
Capitán, inclusive, serán de la misma tela del dormán, de la 
forma del modelo actu::d en mo, y cosidas al pegue de la manga; 
y las de los Oficiales superiores y Generales, de la misma tela, con 
alma de suela, forrada con pafio azul hasta Coronel, y con pafio 
rojo los Generales. 

Los grados se marcarán por medio de estrellas de plata hasta 
Oapitáu, y de oro h~s ta General. 

Una para Subtenientes y Mayores; 
Dos para los T emientes y Tenientes Coroneles ; 
Tres para Jos Capitanes y Coroneles. 
Los de los Generales se marcarán como está indicado en el 

número 9. 
32. Calzado-El indicado en el número 26. 
33. Guantes-De piel amarilla oscura; y de hilo, del mismo 

color, para climas cálidos. 
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UNIFORME DE CAMP.AÑA Y MANIOBRAS 

34. El mismo descrito anteriormente, pero reemplazando la 
gorra por casco de corcho ds color gris verde, con ala de siete 
centímetros al f1ente y ocho atrás, con ventiladores a los lados 
y en la parte superior, y cucarda nacional de tres centímetros de 
diámetro al frente; barboquejo y banda de cuero negro, según 
mod~:>lo. 

CAPITULO III 

PRENDAS DE CARÁCTER GENERAL 

35. Capote-Será de pafio gris verde, con cuello vuelto de 
qui~ce c~ntímetros de ancho, forrado con pafio. ro_jo;. en los bor- • 
des mfenores una chapa de pafio del color del diAtiDtivo del arma. 

Llevará una botonadura al frente, de cinco botoneF; el último 
quedará a la altura de las caderas, y cuatro centímetros más 
abajo de éste y un poco hacia atrás, tendrá un bolsillo transver
sal a cada lado. El corte será amplio, largo hasta la mitad de la 
pantorrilla, forrado y con un pliegue detrás de veinte centíme
tros; en d talle, atrás, tendrá dos orej~s de cinco centímetros de 
ancho unidas por un botón. Empezaudo diez centímetros abajo 
de la cintura y llegando hasta el borde inferior, el capotE> llevará 
en la parte de atrás una abertura cerrada con siete botones forra
dos con pafio del mismo color del capote para abotonarlo por este 
lado cuando sea necesario. Sobre los hombros llevará presillas 
cosidas al pliegue de la manga, de acuerdo con lo dispuesto en el 
número 31. 

El de la tropa será del mismo corte y color, pero el cuello 
estará forrado en pafio gris verde. · 

Se permite en campafia el uso del ca'pote de tela impermea
ble, pero igual en todo al descrito, en su corte, color y dimen · 
siones. 

CAPITULO IV 

DISTINTIVOS Y UNIFORMES ESPECIALES 

36. Sefiálanse como distintivos especiales: 
Para lo~ Ofidales de Planta de la E~cuela Militar, las letras 

E-M, de metal liso, dorado, para usar en el cuello del dormán o 
levita, ~obre el enrbapado de p~ñ.o del distintivo del arma. 

Las letras E- G para los Oficiales de Planta de la Escuela 
Superior de Guerra. 

Los escudos nacionales de metal dorado opaco, de dos centí· 
metros de alto, para los Oficiales del Ministerio de Guerra, Esta-
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do Mayor y los de los Cuerpos de tropas que no tengan número 
de orden. 

LaB letras E-H para los Edecanes del Excelentísimo sefí.or 
Presidente de la RP-púhlica. 

Los Oficiales de la Escuela Militar usarán el diRtintivo del 
arma de l11fante ría, y los de la Escuela Superior de Guerra, el 
del arma a que pettenezcan. 

37. Los Cadetes de la Escuela Militar usarán en los casos 
previRtos en el número 44 el siguiente uniforme: 

Gorra de pafio verde con banda y vivos rojos, un poco más 
baja que la de lot-~ Oficiales. . 

Levi ta de pafio verde o8curo, con banda y vivos rojos, pero 
con una sola botonadura al frente (siete botonef:). En el hombro, 
presillas de pafio rojo con el monograma E-M, bordado en seda 
negra. 

Pantalón azul claro con una franja de tres centímetros de 
pafio rojo. Cinturón de cuero charolado, blanco. 

Yatagán con guarnición dorada, vaina de cuero negro y pun
tilla de metal dorado. 

Dra~ona blanca, tejida en seda. 
Sable co~o el de los Oficiales para los Brigadieres y alumnos 

del Curso Militar; cinturón charolado blanco, llevado por encima 
de la levita; dragona con correa y bellota dd cuero negro, y tiros 
blancos. 

38. Los Brigadieres y Alféreces usarán las divisas y distinti
·vos fijados p~r el Reglamento de la E:;cuela Militar . 

INDIVIDUOS DE TROP .A. 

39. Los individuos de tropa usarán el uniforme del mismo 
-corte y color que el de los Oficiales, pero de inferiores matariales 
.Y con las siguientes diferencias: 

A) UNIFORME DE PAR.A.D.A. 

Gorra-De color gris verde con banda y vivos de color azul 
-celeste y barboquejo negro, y un poco más baja que la de los Ofi
ciales. 

Dormán-Gris verde, con presillas del mismo color y con el 
número del Regimiento o Cuerpo de tropa, bordado en ~:~eda 
negra. 

Pantalón-De corte recto, de la misma tela del dormán y 
con un vivo de color azul celeste en· las costuras exteriores. Las 
tropas de armaR montadas usarán pantalón de montar de la mis
ma tela y con el vivo del color indicado para el largo. 

Calzado -De forma borceguí, de cuero negro, y polainas del 
mismo material, color y modelo de botas. 
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B) UNIFORME DE SERVICIO Y CALLE 

El descrito anteriormente. 
Para paseo usarán cinturón, pero sin tahalí ni yatagán. 

C) UNIFORME DE CAMPAÑA 

El mil'lmo indicado anteriormente, pero cambiando la gorra 
por caHco d~ corcho de color gris verdP. 

40. Capote-El indicado en el número 35, con presillas del 
miAmo color y con el número de la U oidad a que pertenecen, bor·
dado en seda negra. Los Cadetes de la Escuela Militar usarán el 
capote en un todo igual al de lo!? Oficiales. 

41. Ropa interior-Srgún modelo conocido, y corbatín ne
gro de cuatro centímetros de altura. 

C) DISTINTIVOS 

41. Los Músicos llevarán como distintivo, sobre el uniforme 
ya indicado, a la mitad del brazo izquierdo, una Jira de cuatro 
centímetros de altura, borde~da en seda amarilla. El Mú~ico Ma· 
yor llevará, ademáq, debajo de la lira, una barra hotizont:!l de 
cuatro milímetros de ancho y tres centímetros de largo, en seda 
amarilla. 

Los Cornetas y Tambores llevará-::1 a la mitad del brazo iz
quierdo una corneta de cuatro c~>ntímetros de largo, bordada en 
seda amarilla, oblicuamente. El Tambor Mayor llevará, además, 
una barra de cuatro milímetros de ancho y tres centímetros de 
largo, debajo de ella y en sentido horizontal. 

42. Los Sargentos primeros usarán sable con cubierta y guar· 
nición pavonada; dragona con bellota y correa de cuero negro; 
tiros de la mit>ma forma y dimensiones yue los de los Oficiales, 
pero de cuero charolado negro; y el cinturón lo usarán por enci
ma del dormán. 

43. Los Suboficiales usarán las siguientes divisas: 
Sargento primero-Dos galones dorados de un centímetro de 

ancho y cinco de largo, en sentido horizontal, separados uno de 
otro tres milímetros, sobre la bocamanga del dormán y a cinco 
centfmetros Rb <J jo dPl borde supErior de ella. 

Sargento [egundo- Un galón de oro de las mismas dimen
sione!", colocado sobre la bocamanga en las misma forma del 
anterior. 

Cabo primero-Dos galones de pafio rojo de un centímetro de 
ancho y cinco de largo, en sentido horizontal, separados uno de 
otro tres milímetros, sobre la bocamanga del dormán y a cinco 
centímetros abajo del borde superior de ella. 
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Cabo segundo-Un galón de paño rojo de las mismas dimen
siones y colocado en la miRma forma del anterior. 

Unicamente los Sargent0s pl'irperos usarán guantefl, los que 
serán blancos con el uniforme de parada, y de color rojo oscuro 
con el de campaña, servicio y calle. Eo todos los casos serán de 
hilo. 

CAPITULO V 

DIVERSOS l'"SOS DE LOS UNIFORMES 

44. Unzforrne de etiqueta-En la apertura del Congreso Na· 
cional, en los días ~O d l-3 julio y 7 de agosto, y en los actos sociales 
y oficiales a los cuales as1sta el Excelentísimo señor Presidente de 
la República; en los banqueLes; en los matrimonios; en las pré
sen taciones oficiales ante el Presidente de la República; para con· 
traer matrimonio; en las r~cepciones diplomáticas. Por los Eriera· 
nes de honor del Excelentísi mo sefior Presidente de la Repúb lica, 
cuando sean Oficiales y deban asistir a actos oficiales en su pre
sPn tación o por su orde11; en los bailes y en los demás actos oficia
les que exijan traje de etiqueta. 

45. Uniforme de parada con tropas-En formaciones de pa
rada con mando de tropas, en las guardias de honor y presenta
ciones oficial es ante el MiniPtro y Uomandoe Superiores. 

46. Unzforme de campaña --En campaña, maniobras y ejer
cicios en el terrEno (los que tengan mando de tropas llevarán el 
barboquejo puesto); en viajes de El:ltado Mayor y en excursiones y 
viajes de eAtudio. 

4 7. Umforme de servicio, oficina y calle-En la calle, cuartel, 
oficina, rev1sta de instrucción, p1 egentación en cuarteleP, presen
tación de tropas, a caballo fuéra del servicio, en bicicleta, 1'3n via
jes particulares y en todo acto del servicio que no c0rresponda 
usar el de parada o el de gala, 

48. Puede llevarse traje de civil, fuéra del cuartel, oficina o 
establecimientos militares; en comisión especial del servicio du
ran te el viaje. 

CAPITULO VI 

49. Todo individuo perteneciente al Ejército de la República} 
ya sea Oficial de Gue rra, de Swidad, de Administración o em
pleado militar, tiene la obligación de \Testir el uniforme que sefia
la el presente Rt->glameoto. 

50. El sable no deberá llevarse arrastrado; siempre se llevará 
pendiente de los tiros, y a caballo, podrá llevarse al portasable. 
Los Suboficiales lo llevarán como lo determina ·el Reglamento de 
Servicio de Guarnición. L r>s Oficiales de Sanidad y Administra
ción no usarán sahle, ni los Ofi<.:iales de Guerra fuéra del set·vicio. 
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51. En campafía o maniobras los Oficiales de Sanidad y los 
Capellanes llevarán en el !Jrazo izquierdo el brazal do la Cruz 
Roja. 

52. En las maniobras lol::! árbitros usarán el casco con funda 
de dril blanco. 

53, En acompañamientos al cementerio, procesiones, etc., 
los Oficiales se descubrirán cuando lo hagan los demás acompa
:flantes cíviles. 

54. En el uniforme de parada con tropa, o cuando sea nece
sario o se haya ordenado usar capote, P.l cinturón, faja y bandera· 
la se marán ! obre éc>te. 

55. Siempre que llueva, ann en las paradas, se usará el capo· 
te, si no f'le recibe orden expresa de formar sin él. 

56. En los climas cálidos el uniforme de los Oficiales y tropa 
dsl Ejército será del mi~:mo corte y color del indicado en este Re
glamento, pero de tela apropiada. 

57. El luto oficial consistilá en un brazal de crespón negro 
de diez centímetros de ancho, en la mitad del brazo izquierdo. 

58. Los guantes se llevarán siempre calzados, y por ningún 
motivo colocados en la correa de la dragona. 

59. El Reglamento de Uniformes que preceile empezará a 
regirdesde E:l1. 0 d9 enero de 1920; no obstante, se autoriza su uso 
deBde su repartición, en los casos detallados en él, con excepCión 
del de parada con tropaR, siempre que éstas no usen el nuevo uni
forme que para ellas se prescribe. 

60. Prohíbese a los Cuerpos de Policía, Guardia Civil, Res
guardos y Gendarmerías el uso de uniformes semejantes a los 
descritos en este Reglamento, en corte, color y distintivos. 

RESOLUCION NUMERO 49 DE 1918 

(13 DE DICiEMBRE) 

por la. cual se fija. la. duración de las prendas de vestuario y equipo de uso del 
Ejército. 

El Mznistro de Guerra, 

en uso de sus atribuciones legales, 

RESUELVE: 

Mientras se confecciona y publica el reglamento sobre la ma
teria, fijase el siguiente tiempo reglamentario de dumción para 
)as prendas de ve::.tuario y equipo de uso en el Ejército que a con
tinuación se indican: 

' 
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Cascos de parada .........•................ . ... 
Guerrera, pantalón y gorra de pafio ......... , .. . 
Blusa y pantalón de dril (tres dotaciones) ...• . ... 
Gorros de servicio, de dril (dos dotacionee) .. . .. . 
Cnmi!m y calzoncillo~ (tres dotacioneE>) ....... . .. . 
Botines (dos dotacione~) .................. . . . 
Alpargatas .......... . ............ , .......... . 
Tubos (polaina~) ........................ . . . .. . 
Mochilas de cuero ........ . ..• . ............•••• 
Marmitas . . .............................. . .. . 
Cantimploras .... . ........ . ............... . .. . 
Morrales (de lona) ........................ . . .. 
Carpas individuales ....................... . .. . 
Correaje (ca rtucheraf:l, cinturones, po rtafusiles y 

portatab ;.diee) .. . ................................ . 
Frazadas ............................. 1 • • • 

Resto de las prendas de cama (cambiando la paja 

4 afios. 
2 
1 
1 
1 
1 

15 días. 
2 afios. 
4: 
4 
4 
1 
4 

2 
1 

de los colchones y ::tlmohadas cada seis me.ses).. . . . . . . 1 
Utiles de ~· seo penzonal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Utiles de com"dor....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Cumplido el término estipulado, los Comandantes de Unidad 

darán de baja las prendas a qne hubiere lugar, y el Departamento 
Administrativo (Intendencia General del Ejérc1to) hará el nuevo 
suministro, exceptuando desde lu6go las prendas que tienen par· 
tida fijada en el presupuesto de cada Cuerpo de tropa. 

Cuando por merlio de una buena administración en las Uni
dades del Ejército se haya logrado hacer una economía en las 
prendaR, conservándolas nuevas o en e~tado de servicio, pasarán 
a figurar en el Dep6st'to para moviliz'lci6n, el cual debe constituir 
una preocupación constante para los Comandantes de Cuerpo de 
tropa, quienes quedan en el deber de enviar a principios de cada 
afio a l.1 Intendencia General unj: cuadro que manifieste el estado 
y número de las prendas depositadas con tal fin. 

Comuníquese y publíquese. 

Dada en Bogotá a 13 de diciembre de 1918. 

El Ministro, 

RESOLUCION NUMERO 58 DE 1919. 

(JULIO 16) 

El Ministro de Guerra, 

en uso dA atribuciones Iegalef:l, 

RESUELVE: 

JcRG& RoA 

En lo sucesivo todo Oficial o empleado militar que llegare a 
Bogotá en uso de licencia tem oral, hará su presentación en el 
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Departamento de Personal de este Ministerio al dfa siguiente de· 
su llegada y la víspera de su regreso. 

Comuníquese y publiquese. 

Dada en Bogotá a 16 de julio de 1919. 

El Ministro, 

RESOLUCION NUME~O 64 DE 1919 

(AGOSTO 19) 

El Ministro de Guerra, 

en uso de atribuciones legale~, 

RESUELVE: 

JoRGE Ro.A. 

JC? Para que un miembro del Ejército pueda hacer una solici
tud de licencia ante el Ministerio, e'l necesario que antes obtenga 
de é:3te la autorización corresponclienLe, la cual no será com"iderada 
cuando por cualquier motivo falte algún Oficial del grado del 
solicitante en la respe0tiva Unidad fundamental. 

2. o Las licencias para que están l autorizados los Comandos 
con respecto a los individuos de su dependencia, conforme al 
Decreto número 1896 de 1918, no serfl.n simultáneas y deben en
tenderse dentro de la zona de la División a que pertenezca el 
agraciado. 

Para salir de ese radio se necesita consentimiento expreso de 
este Ministerio. 

39 Todo individuo del Ejército que goce de licencia por más 
de tres días debe hacer su pre~entacióo en el Comando de la Uni
dad correspondiente, a más tardar dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al día del vencimiento de aquélla. Si la licencia 
no hubiere pasado de cuarenta y ocho horaE', la presentación debe 
efectuarse dentro de las eeis signientes al vencimiento. Lo contra
rio da lugar eL exigir responsabilidad por deserción, en conformi · 
dad con el numeral 89 del artículo 1571 del Cód1go Militar, a me
nos que ocurriere fuerza mayor debidamente comprobada. 

Comuníquese y publíquese. 

Dada en Bogotá a 19 de agosto de 1919. 

JoRGE RoA 
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RESOLUCION NUMERO 68 DE 1919 

(SEPTIEMBRE 2) 

El Mi'nistro de Guerra, 

-en uso de atribuciones legal€s, 

RESUELVE: 

El punto I de la Resolución número 64:, de 19 de agosto últi-
mo, quedará así: _ 

Para que un miembro del Ejércit0 pueda hacer una solicitud 
de licencia ante el MiniRterio, e~:~ necePario que antes obtenga de 
éste la autorizaeión correBpondiente. 

Eetabléceee como print~ipio que sirva de regla en esta materia 
el que no dehen estar auAentes de rada Unidad, simultáneamen· 
te, los Comandantes de batallón reflpectivo"; ni más de un .Capi
tán de Jos que .comandan las cc,mpañíaF; ni más de un Teniente 

·en un batallón; ni más de un Sub1eniente en cada compafiía , 
En tal virtud Fe negará toda autorización Pobre licencia 

.cuando é?ta tienda a contrariar lo anteriormente expuesto. 
Comuníquese y publíquese. 
Dada en B-.gotá a 2 de septiembre de 1919. 

RESOLUCION NUMERO 74: DE 1919 

(SEPTIEMBRE 15) 

El Ministro de Guerra, 

en uso de atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

JoRGE RoA 

que eón las visitas practicadas por los funcionarios encargados 
de hacerlo ha venido a comprobarAe el grave deE~ordfln con que se 
llevan los libros en alguna~:~ U uidades del Ejército y la falta de 
cumplimiento del deber de entregar pvr inventario, en los casos 
de cambio de Oficiales, como lo previene el artículo 6.• del Decre
to 386 de 1917, 

RESUELVE 

1.• Del año próximo en adelante los libros de laR Unidades 
del Ejército Ee abrirán y cerrarán de acuerdo con f'l afio fiscal; 
llevarán la nota de apertura, con anotadón de la fecha en que se 
abren, objeto a que se les Je;;tina y número de fulios que contie. 
neo, diligencia que irá firmada en la forma ya establecida. No 
<:ontendran vacíos y llevarán todas las firmas correspondientes. 
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Los Comandantes de Regimiento o los de guarnición, en caso 
de Unidades destacadas, serán re~ponsable" directos ante el Mi
nisterio de las irregularidades que ocurran en el particular. 

Parágrafo. Los copiarlores de notas, telegramas y demás do
cumentos de esta cla~:~e deben comenzar su numeración el 1 Q de 
enero de cada afio con el número l. 

29 El Contador· de la U oidad y el Administrador de Hacienda 
respectivos se abstendrán de girar y de pagar el valor del pasa
porte y de la libranza por sueldos en ca'lo de cambio de guarni
ción, ruientras el Oficial a quien se cambie de puesto no les pre
sente un certificado del Comandante del Regimiento o de la 
guarnición, según el caso, en el cual conste que aquél ha entre
gado su oficina por inventario y sin alcance o falta ninguna. En 
caso contrario esos fondos permanecerán en depó~ito hasta que se 
levante un inventario, y por medio de él se compruebe que no hace 
falta nada de lo que el Oficial estuviera encargado de administrar. 
Si ocurrieren deficiencias en la entrega, se dará cuenta al Mi
nisterio, quien dispondrá la manera de restablecer lo perdido, hacien
do U80 del depósito mencionado y de Jos sueldos subsiguientes del 
responsable. 

Comuníquese y publíquese. 
Dada en Bogotá a 15 de septiembre de 1919 

JoRGE RoA 

INSTRUCCION MINIST!tRIAL NUMERO 2 

(JULIO 24) 

sobre adquisición de vestuario y calzado para el Ejército. 

I 

Las prendas de vestuario deberán sujetarse a las tallas y sub-. 
dividirse en confor~idad a los cuadros y reglas siguientes: 

GORRAS 

Circunferencia de la cabeza y número de gorras que corres
ponde a cada talla y a las subdivisiones de é'ltas: 

1 ~ Talla: el 14 por 100 ........... . 

2. • Talla: el 56 por 100 ..... 

3. • Talla: el 30 por 100 ........... . 

Tallas. 

{ 
0,60 
o, 59 

r o,5s 
~ 0,57 
1 0,56 
L o,55 

1 
0,54 
0,53 
0,52 

Número de 
gorras. 

2 
5 

7 
12 
23 
21 

17 
9 
4 
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JI 

DORMANES DE COLOR GRIS VERDE, !IEDIDAS GENERAI,ES 

Tallas. 

t.· 2.• 3. a 

A B A B A B 

Cuello ..... . 23 22 22 21 21 20 
Pecho .... . . 51 50 . 48 47 46 45 
Cintura ..... 45 44 43 42 41 40 
Manga ...... 86 84 83 82 81 79 
Largo ...... 76 715 74 73 72 70 

III 

PANTALONES, liEDIDAS GENERALES 

Tallas. 

t.• 2.· s.• 
A B A B A B 

Largo.,., .. 110 108 106 104 102 100 
Entrepierna, 85 83 80 78 77 76 
Cintura ..... 90 87 86 85 84 82 
Nalga ...... 102 100 98 97 96 95 
Rodilla ...•.. 54 52 51 150 48 46 
Pie .•.•..... 45 45 4:4 44 43 42 

IV 

El 20 por 100 de. cada una de las prendas de vestuario corres-
ponderá a la primera de las tallas; el 50 por lOO a la segunda, 
y el 30 por lOO a la tercera. 

V 

Los dormanes y pantalones asignados a cada talla, con ane
g1o al punto anterior, se distribuirán entre las respectivas sub
divisiones de tallas, en esta forma: 

l. • TALLA: el 40 por 100 para la subdivisión A, y el 60 por 100 
para la subdivisión B. 

2~ TALLA: el 60 por 100 para la subdivisión A, y el 40 por lOO 
para la ~ubd1visión B. 

3.• TALLA: el 60 por lOO para la subdivisión A, y el40 por lOO 
para la subdivisión B. 
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VI 

Los contratie~tas y proveedores ee~tarán obligados a marcar de 
un modo indeleble en el interior de todas las prendas de vestua
rio, en la parte más visible, la talla de cada una de ellas y el nom· 
·bre de la casa del contratista por cuenta de quien se entreguen. 

VII 

CALZADO 

En cada mil pares de botas o zapatos se seguirá la numera-
ción ro1iguien te: 

Del número 37....... . . . . . . . . . . . .. . . . . . 36 pares. 
Del número 38.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 72 
Del número 39........... ....... . . . . . . . . . 140 
Del número 40. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216 
Del número 41. .................. , . . . . . . 216 
Del número 42....... .. .. . . . . .. .. . . .. .. . 216 
Dt~l número 43. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Del número 44 .. ... .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34: 

VIIJ 

Cada número !?e subdividi•·á en dos series-A y B-para fijar 
el alto del empeine; y la numeración de cada serie se estampará 
en la suela, debajo de la que indique el largo del calzado; y una y 
otra, debajo de la marca de fábrica. 

IX 

En todo el calzado destinado al servicio del Ejército !'e pon
drá la media suela por dentro, y Jap dos suelas juntas tendrán un 
~spesor de ocho milímetros a lo menos. 

Dada en Bogotá a 24 de julio de 1919. 

El Mini6tro de Guerra, 

CIRCULAR NUMERO 13 

JoRGE RoA 

Bogotá, 20 de agosto de 1918 

.Al señor General Comandante de la l'l- Divisi6n-Guarnici6n. 

Al encargarme uel Ministerio de Guerra he tenido oportuni
dad de er terarme, Lanto por las muchas qnejas de particulares, 
así como por la gran cantioad de emhargo:1 judiciales que cursan 
en laR Oficinas de Contabilioad del M1orHt.erio, del desarreglo en 
el estado económico de muchos de los miembros del Ejército. 
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Como la moral militar se basa precisaq1ente en las nociones 
del honor, y la falta de cumplimiento en los compromisos parti
culares, especialmente po.r parte de los señores Oficiales, afecta la 
reputación de éstos, es claro que tales incorrecciones dañan un 
tanto el buen nombre de toda la colectividad. 

Tales son los motivos para dirigit· a usted esta primera circu
lar, con el objeto de que el señor General, ya por medio de ex
hortaciones o apelando a los recursos oficiales que le permitan su 
jerarquía, lleve a conocimiento de los Cuerpos de Oficiales a su 
digno comando, la necesidad urgente que existe de amoldar la si
tuación económica de cada cual en relación directa con los habe-; 
res de que cada uno dis¡wnga. Bien comprendo que la reducción 
de sueldos y otras circunstancias propias de la época actual, con
tribuyen en gran parte al desequilibrio fiscal de algunos de los se
ñores Oficiales, pero el amor a la carrera, a la institución y al 
buen nombre del Ejército y los miembros que lo integran, impo 
nen en estos casos algunas privaciones que no alcanzan a llegar a 
la categoría de sacrificios. 

Con verdadera pena me veo precisado a hacer presente que 
no son pocos los casos en que Oficiales del Ejército abren cuentas 
en establecimientos públicos adonde acaso no deberían ni concu· 
rrir, c.uentas que no cancelan, encontrándose después sus nom· 
brea estampados en los cuadros de deudores morosos. El caso ha 
Hegado al extremo de que periódicos importantes de esta capital 
publiqueu el nombre de un Oficial superior por falta de cumplí . 
miento en compromisos pecuniarios de escasa monta. 

El desprestigio del honor individual afecta el buen nombre 
de toda la corporación, y por tanto las faltas cometidas en este 
sentido no corresponden a las nociones de compañ.eriamo. 

Dada la gmndísima importancia de este tópico, factor muy 
importante de la disciplina y de la moral profesional del Ejército, 
me permito encarecer a usted se digne tenerme al corriente de 
todo aquello que pueda ocurrir sobre el particular. Asimismo me 
será grato enterarme de todas las disposiciones emanadas del cla. 
ro y recto criterio suyo que en colaboración de las aspiraciones 
del Ministerio se dicten en relación con el importante asunto que 
ha dado motivo para la presente circular. 

Del sefior General, atento y seguro servidor, 

El Ministro de Guerra, 

JoRGE RoA 

(Igual para los Oomand<.s de la n y m Divisiones) . . 

M. de Cuerra.-A~ndice-3 
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OIROlJLAR NUMERO 22 

Bogotá, abril 4 de 1919 

Al señor General Jefe del Estado Mayor General-Guarnición. 

El suscrito está convencido de que una de las bases de la dis
ciplina militar es la confianza que deben tener los Oficiales en la 
justicia y equidad con que se proceda para decretar los ascensos, 
y siendo quizá motivo de desconfianza para algunos la creencia de 
que el ascenso Jo consiguen otros por medios distintos de los que 
prescribe la ley, me permito exponer algunos puntos sobre esta 
cuestión, a fiu de que sean tenidos en cuenta y se bagan conocer 
de los señores Oficiales de su dependencia. 

En muchas ocasionee, algunos de los Oficiales del Ejército, 
prescindiendo de sus superiores, y a veces de la disciplina y éie las 
disposiciones que reglamentan la materia, se dirigen a este Des
pacho en demanda de determinados ascensos, ora pot· medio de 
individuos particulares, ya por influencias oficialee, sin tener en 
cuenta la antigüedad, méritos y demás condiciones que señala 
la ley. 

Este procedimiento es a todas luces lesivo de la disciplina y 
entraña un grave desconocimiento de la doctrina eentada en ma 
teria de ascensos de Oficiales. Por otra parte, indica una prescin. 
dencia absoluta de la opinión de los altoR ÜL· mandos, los cuales 
determinan las capacidades de los Oficiales , en virtud de las cali
ficaciones anuales . 

Visto el asunto por· otro aspecto, aparece odioso, porque 
relaja las nociones de compañerismo; Riendo así que Oficiales de 
más influencias particulares o políticas obtienen la preferencia 
sobre los que, careciendo de ella ~> , confían sólo en sus méritos y 
capacidades. 

Tal procedimi8nto encarna también desconsideración para 
con el Mini t< tro, a quien se coloca en el penoso caí::io de tener que 
dat· negativas, como es de f.'\U deber, a las personas que acuden a él 
en solicitud de esta clase de favores. 

La norma del Ministerio de Guerra es y será el cumplimiento 
de las disposiciones ejecutivas y legislativas que nos rigen; de 
suerte que los señores Oficiales del Ejércilo deben tener la firme 
convicción de que todas las providencias que se dicten en materia 
de ascen::o'! estarán ceñidas a lo estatuído en las leyes vigentes. 
Por consiguiente, será regla indeclinable que el Oficial que reúna 
los requisitos exigidos por la Ley de ascensos, si existe la vacante, 
será ascendido, sin que para ello ttlnga necesidad de interponer 
influencias extrañas, y, aí::iímismo, el que no esté en este caso, 
será inútil que intente infl.uír por medio de terceras personas, 
pues sólo obtendrá el hacerse notar pot' su indisciplina y desobe
diencia. 

Además, bueno es que se tenga en cuenta que los aseAn sos 
no dependen directamente de la volunhd del Ministr·o, sino que 
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corresponden a los comprobantes que aparecen en la boja deservi
cio en relación con el tiempo, capacidades y calificaciones de los 
altos Comandos. De ahí que el Gobierno, por medio del Decreto 
número 1324 de fecha 2 de septiembre pasado, reorganizara la 
Comisión de Adcensos de Oficiales, integrada por Oficiales supe
riores de recto e ilustrado criterio, quienes tendrán en cuenta 
para re"olver los ascensos, no el bienestar personal de los Oficiales, 
sino la justicia y el progreso del Ejército. Las peticiones que se 
hagan al Ministerio sobre ascensos no serán consideradas. La 
Comisión sólo tendrá en cuenta las calificaciones y demás docu· 
mentos que so lleven en el Departamento de Personal, para cercio
rarse de que los propuóstos reúnen las condiciones exigidas por la 
Ley 23 de 1916. 

Hechas las anteriores. consideracione?, ruego a usted se sirva 
llamar la atención eo este sentido a los sefiores Oficiales de su 
dependencia, haciéndoles saber que el Ministerio verá como cosa 
agravante en contra de los ascensos el pretender adquirirlos por 
medios extrafios a las disposiciones legales. 

Quedo de usted servidor muy atento, 
JoRGE RoA 

(Igual par· a los Comandos de la 1, u y m Di visiones y Escuela 
Militar). 

TELEGRAMA CIRCULAR NUMERO 26 

Bogotá, mayo 23 de 1919 

Comandantes División, Brigada, Regimiento, Batallón, Compañía-Barranquilla 
Cali, Tunja, P:'Lmplona., Santa Marta, Cartagena, Medellfu, Popayán: 
Bucaramanga,Cténaga !M.), Cúcuta, Pasto, Mauizales, Chiquinquirá, !ba
gué, Tumaco. 

Previéneseles que en adelante deben hacer uso del correo para 
tr~t_ar tod,os los asuntos relacionados con sus Oficinas, y sólo ocu
rnrao al telégrafo en los casos de absoluta y rigurosa urgencia, y 
en aquellos en que sin cumplirse este requisito, al Eer tramitados 
por correo pierdan su oportunidad. 

Se trata por medio de esta di'3poFicióll de descargar en r:uanto 
sea posible el Eervicio telegráfico, ya que según 'o anotfl el sefior 
Administrador General del ramo en su reciente informe, el abuso 
de la franquicia es una de las causas principalísimas-de la situa
ción verdaderamente pavorosa a que ha llegado aquel servicio. 
. Corno comecuencia de la prevención antetiol', y par11 que 

suva de not·ma, se enum~ran a continuación algunos de los asun
tos que no deben ser tratados po1· telégrafo, a menos que se cubra 
el porte correspondiente: 

Solicitudes en que haya una parte in'teresada, como licen
cias, promocione!?, cambios, recomendaciones para provisión de 
puestos. 
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Solicitudes de los Comandos de retiro o cambios en el perso· 
nal del Ejército. 

Reprensiones a subalternos. 
Los partes, cuando no ocurra una novedad grave o que 

exija una solución rápida en favor del buen servicio (los partes 
de situación deben enviarse por correo), etc., etc. 

Todo telegrama oficial debe ser rigurosamente lacónico. 
Supongamos que un Comando de Regimiento respondiera al 

Ministerio una pregunta sobre la fecha en que principiara la licen
cia de un Oficial. En la Oficina de origen podría ponerse el tela· 
grama así: 

"Comando del Regimiento de Infantería (tal). 

t 'Ministro Guerra-Bogotá. 

':Capitán (con todos sus nombres y apellidos) empezó hacer 
uso licencia que concedióle ese Ministerio, día siguiente al en que 
comunicóse (fecha veinte presente). Avísolo para fines consi
guientes. 

"Servidor, 
"(Nombre, apellido y empleo del signatario)." 

A un telegrama así caben las siguientes observaciones: 
Si arriba consta la oficina que dirige el telegrama, sobra el 

título o empleo después de la firma. Si en el Regimiento no hay 
dos Oficiales de un mismo apellido con igual grado, no hay para qué 
citar los nombres, pues debe tenerse en cuenta que el Ministerio 
lleva el Escalafón de actividad. Si el Oficial empezó su licencia 
fecha vez"nte presente, sobra la frase día siguiente al en que 
comunicóse. Como sobra el avísolo para fines consiguientes y el 
que concedióle ese Mint'sterio, pues ya éste sabe para qué se le 
avisa la fecha de la licencia y sabe también r¡ue fue él quien con
cedió aquélla. 

El telegt·ama que se ha puesto como modelo, el cual vendría 
a constar de máR de treinta palabras, puede reducirse así: 

''Comando Regimiento. 
''Ministro Guerra-Bogotá. 

"Licencia Capitán Gómez principió veinte corrientes. 
"Caicedo. 

Total: doce palabras, el Ministerio absolutamente enterado y 
el servicio telegráfico aliviado. 

Espera este Despacho que ustedes sabrán darse cuenta de la 
importancia de esta medida y del deber imprescindible en que es
tamos los servidores del Gobierno de ayudar a é3te en todo lo que 
esté a nuestro alcance, a fin de evitarle la natural mortificación 
de las quejas justificadas. 

De ustedes muy atento servidor, 
JoRGE RoA 


